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Lot teya obligivin en ia Pmint^ i^ BaÍrara gG^~ 

iatdlct vantii^ ck tn prumt^gaciSn, « m ^a* no te dit- 

futitre otra eoaa.
So entiendt hecha la proiaulgación et día en que germine la 

tuerción de la leÿ en la G acota oficial.
(Axi. 1.’ del Código civil vigente.)
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En CdtDOKA Wiglj^
Un mes.......................... . . 8
Trimestre.. . , . . . S^
Seis meses............................ iSw
Uncto.88.

i’CaSA os CÓRDOBA POMtRA.

tornas.. . -.py • •
Trimestre.. . . . - .1126
Seis-meses.. . . . . . 22 SO
Un*Wo....................... .... . tó

Loe Legeo, Órdepe» v owmcioe qw te atanden publicar <

Jítimere Mette, SS oínít^uw de peecta.
8« pabllea todos los dies, «acepto los domingos.

lot Boletines Ofioislea te han de retaitir al Jefe poittito ret- 

^leet^f por eu^ condm lo te potarán á lot editoret de loe men- 

cicnadot periódico!.
(Ordenes de 2 de Ahri^ de S y 21 de Octubre de 1861.)

FresííeiiCia leí Consejo le líiDistros
[Gaata del 30 de Enero.}

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

'^-------------L^- -I___ ■ '■■L ,. ' rTT- 

lirecciiD general le Obras plblicas
Número ^0

En virtad de le (|i^pq^p per l^pl 
Orden de 21 det setosi, esta Dirección 
general ha eehalado el día 31 Jel’próü- 
simo mea de Marzo. & lú nua de Ía tar
de, para la adjl|^caoi^ ea pdhlU-a su
basta de los acopios para oonaerv^oión 
en 1893 á 94 do la cermet era do Madrid 
á Cádiz, pro vinci a de Córdoba, cayo 
presupaeato de contrata ea de 16.188 
pesetaM 74 céntimos.

La subasta se celebrará en loa tér
minos prevenidos por la Instruoción 
de Ü de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Direoción general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, hállápdo- 
se de manifiesto,para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha,has
ta las cinco de la tarde del dlá 86 de 
Marzo próximo y en las Secciones de 
Fomento de todos loe Gobiernos civi
les de la Peninsula, en los mismo días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel seUado de 
la clase duodécima, arieglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de oonsignarse préviamente como ga- 

rantia para tomar parte en la subasta 
, será de 166 pesetas en metálico, ó do 

efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes,*debiendo acom- 

5 pañarse á cada pliego eldocnments que 
j acredita haber realizado el depósito del. 
1 modo que previene la referida Instruo 
^ción.
j En al caso de que resulten dos ó más 
1 proposioionee iguales se procederá en 
' 6^acto á un sorteo entra las mismas.

Madrid 87 de Diciembre da 1893.— ; 
El Director general, h. Quiroga.

‘ Modelo de pro^osjciáu 
tl'.tí.N..' vecino de,.., según céd aja 

personal número.,., enterado del anun
cio publicado con fecha..., de..., último 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicaoiÓn en pú 
bjíca subasta de los acopios para coo- 
aervaoión en 1893 á 94 de la carretera 
de Madrid á Cádiz, provincia de Cór
doba, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con es
tricta anjeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.,. 

lAquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pe^o advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese detérpiinadamonte la 
cantidad, en pesetas y céntimos, esori- 
tra en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aqnella en que se 
añada alguna oláusutaj)'

(Pecha y firma ¿el proponente.)

Jiiiía piú’iiícial ¡2 Iiistriitiéí Ullica

Número 276
Siendo vario»loe señoreó Maestros y 

Maestras de lea Éettelai públicas de es
ta provincia, quo *pMúf de lo dispues
to en el atU 10 de la Beal Órden de 12 
de Enero de 1673, no han remitido la 
copia autorizada go la onenta de inaer- 

1 Otón del material cortespeadiente ai 
1

año económico de 1892 á 93,ha acorda
do esta Junte prevenir á loa Profeso
res que en tal caso se encuentran, que 
en el térmibo de diez dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de la pre
sente en el periódico oficial, cumplan 
el expresado servicio*, eú la inteligen
cia de que si en dicho plazo no remiten 
la mencionada copla de coenta, ni 
exponen de oficio las cansas que pue
dan tener para demorar su enVio,adop
tará esta Corporación Ias medidas que 
estime procedentes.

De la anterior circular se sirvirán los 
señores alcaldes dar inmediato conoci
miento á los Maestros y Maestras de 
sus respectivaslocalidadeí, para el más 
pronto y eficaz Cumplimiento dél ser
vicio que se les reclama.

Córdoba 29 de Enero de 1894.—El 
Gobernador Prenideqt^, Eduardo Or
tiz y Casado.—El Saoretario, Rafael 
González.

iBítilBta GEBiiralita y Bátdúislico
TRABAJOS ESTADISTICOS

PROVINCIA DË CÓRDOBA

Circular rw>a. 3^
Los Srea. Alcaldes de los pueblos que 

á continuación se citan, que aun no 
han dado oumplimiento á mi circular 
del día b de este mes, inseita en el Bo- 
LKiiH OjnciAL num. 12« se servirán en
viarme i vuelta de correo el estado que 
en ella les reolsmo.oon sage oí on al mo
delo que la acompaña.

Córdoba 29 de Enera de 1894.—El 
Jefe de trabajos eatadiaticoa, Manuel 

.Cabronero.

Alcaldes á qnienes se dirige la circu
lar anterior.

Almodóvar del Rio 
Baena
Blázquez
Bujalance
Cabra
OarcRbuey

Carlota (La).
Conquieta 
Córdoba 
Encinas Reales 
Espiel 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Tójar 
Granjuela (La) 
Rinojoaa del Duque 
Montilla
Pedroche
Sao Sebastián, de loe Ballesteros 
Santaella
Valsequillo

« Victoria (La) 
VilUaharte

1 Villanueva del Rey
, Villaralto»
. VlsoCEI)

AYUNTAMIENTOS
FUENTE TOJAR

Núm. 263

Don Adolfo Martin Garola, Secretario 
del Ayuntamiento ooostituciooal de 
esta villa.
Certifico: que para oamplir con lo 

preceptuado en el articulo 26 de la ley 
de 8 do Febrero de 1877, esta Corpo
ración municipal, en sesión extraordi
naria del dia primero del mes actual, 
formó la lista electoral de los indivi
duos que con los det Ayuntamiento 
tienen derecho á votar Compromisa
rios para la elección de Senadores, en 
la forma siguiente:

Señores Concejales
D. José Matas Briones

Isidro Abalos Ruano 
Francisco Matas Hidalgo 
José Motas Cordón
Matiaa Bares Sánchez.
Antonio Sánchez Sicilia
Juan Antonio Salazar Ruiz
José Pimentel Barca
Francisco José Calvo Pímantel
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Mayorea contribuyenteB y cuota que j 
satiefacan.

Pta. Ct9.

D. Agustín Sánchez Gonzá
lez 263 74

Franc¡800 María Molina 
Abalos 113 79

Rafael Calvo González 106 27
Antonio Jurado Alba 101 14
Antonio García Sánchez 98 51
Francisco Roldán Gonzá

lez 97 84
Juan León Cano Moreno 90 93
Francisco Antonio Ruiz 

Puerto 78 25
Jesús Ortigoso Montene

gro 76
Antonio Ayala Moral 72 10
Antonio Matas Briones 70 20
Rafael Ruiz Puerto 69 60
José Luque González 69 62
Mannel González Sánchez 68 83
Antonio Nereo Ramírez

Ortega 66 41
Manoel Ábalos Ruano 62 36
Antonio Zuheros Sánchez 48 67
Marcelino Ruiz Sánchez 47 99
Cayetano Pérez López 44 76
Antonio Ruiz Sánchez 43 26
Mannel Pérez López 40 63
FrencisooPovedano Ordo

ñez 40 63
Juan Pareja Moral 39 42
Ramón Ruiz Serrano 39 04
Antonio Serrano Porras 37 46
Manuel Ruiz Siles 86 72
Fernando Leiva Calvo 31 41
Manuel Hidalgo Jiménez 31 25
Toribio Matas Ruiz 27 36
Pedro Sicilia Zuheros 26 78
Narciso Sicilia Calvo 26 60
Antonio Jesús Briones No

cete 22 79
Bernabé Calvo González 20 44
Manuel Pimentel Ruiz 19 52
Tomás Gonzalez Colomo 18 13
José González Bermúdez 17 37

Eatá conionne con aa Original í qne 
me refiero. Y para remitiría ai iluatrí- 
ai 10 señor Gobernador civil de esta 
provincia, expido la presente qee visa 
el señor Alcaide, en Fuente Tójar á 
veinte y dos de Enero de mil ochocien- 
tos noventa y cuatro.—Adolfo Martín. 
—V.“ B.“: El Alcalde, José Matas.

FUENTE LA LANCHA

Don Luis Antonio Herrador y Horne
ro, Secretario del Ayuntamiento fié 
esta villa.
Certifico: que del expediente ins- 

trnide para formar las listas de las 
personas que tienen derecho á votar 
Compromisarios para la elección da 
Senadores, aparecen con derecho loa 
señorea eigu¡entes:

Como Índividnoa del Ayuntamiento

D. Pablo Algaba Calderón 
Ramón Gallego Lona 
Esteban Ramírez Romero 
Antonio Zarza Avila 
Santos Romero Fernández 
Joan Lana Gallego

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Ots.

D. José Avila Darán 168 74
Antonio Avila Durán 100 60
Antonio Lino Garrido

Blasco 109 90
Tomás Plaza Muñoz 69 05
José Plaza Muñoz 68 63 ,
Juan Aranda Murillo (ma*

yor) 67 19
Francisco Avila Doran 62 60
Tomás Franco Aranda 60 97
Pedro Liaeuss Muñoz 61 29
Antonio Chaves Aranda 60 94
Alfonso Aranda Plaza 46 64
Adriano Villarreal y Bue

no 43 03
Rafael Algaba y Algaba 37 11
Vicente Avila Gallego 37 68
Juan Aranda Leal 36 83
Manuel Someio Plaza 2S 05
Manuel Bueno Li sedas 24 86
Mannel Chaves Durán 24 20
Andrés Caballero Macha

do 24 18
Alfonso Lisedas Muñoz 23 71
Santiago Beaitez Aranda 10 44
Juan Aranda Marillo (me

nor) 11 75
Alfonso Z. Aranda Mori

llo 1168
Tomás Muñoz Torres 11 50

Y para en remisión al excelentísimo 
señor Gobernador oivil de la provin
cia, á loe efectos de publicidad que es-t 
timare acordar, lo autorizo da orden 
del señor Alcalde, que visa y sella en 
Fuente la Lancha à diez y siete de 
Enero de mil oohouientos noventa y 
cuatro.—Luis Antonio Herrador Ro 
mero.-—V.® B.": Pablo Algaba.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 251
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos «jecn- 

tivoa que penden en este Juzgadoy 
por la Escribanía del infrascripto, pro
movidos por el Procurador don Anto
nio González Aguilar, en nombre da 
don Luis Gutiérrez de los Bios y Pa
raje, de este domicilio, contra el exea- 
lentísimo señor don Miguel Alvarez 
de Sotomayor y Guiado, Conde de 
Hust, vecino de Lucens, por cobro de 
pesetas, he mandado sacar á pública 
subasU, per* su venta, la finca hipo
tecada y embargada, que se describe 
así:

Una hacienda con casería y dotación 
de ciento trece aranzadas, tres cuartas 
y sesenta y dos estadales de olivar, 
llamada de Mataosos, situada en el 
partide del mismo nombre, correspon
diente al tercer cuartel rural del térmi
no de la ciudad de Lucena, Ja ooal se 
halla constitnida formando un solo pre
dio, de este modo:

Una casa de campo que consta de pi
so bajo, principal y torre, y linda por 
Norte con el mojón que divide el tér
mino de Lucena del de Cabra, y por

^riente, Sur y Poniente con olivares 
la propia hacienda. Primera suerte 

■ d^ las diez en que se halla distribuida, 
■que tiene de cabida 1 hectárea, 12 
áreita, 69 centiáreas, 23 decímetros y 
84 centímetros, ó sean tres aranzadaa, 
que antes fuá viña y hoy es olivar co
mo lo demás de la hacienda, y linda 

¿.poñiPrieute con otro del dicho señor 
rUonde de Hust y otro de Francisco 

Cuenca; por el Norte coa olivares de la 
propia hacienda, y por Sur y Pouieu- 
te coa la servidumbre det partido. Se
gunda suerte que tambíéa fué antea Vi
ña, con cabida de 2 hectáreas, 44 áreas, 
16 oontiáreaj, sesenta y ocho decíme
tros y 32 centímetros, ó sean seis y 

'^ media aranzadas, que lindan por los 
cuatro puntos cardinales con olivares 
delà misma hacienda. Tercera suerte 
que tiene de cabida 1 hectárea, 29 
áreas, 1 centiárea, 43 decímetros y 92 
centímetros, ó sean tres y cuarta aran
zadas y 62 estadalds;q e lindan parles 
cuatro vientos con los demA» olivares 
de la referida hacieuda. Cuarta suerte 
que tiene de cabida 6 hectáreas, 1 área, 
2 centiáreas, 60,decímetros y 43 cautí 
metros, ó sean diez y seis aranzadas, y 
linda igualmente por los cuatro vien
tos con olivares de la expresada ha
cienda. Quinta suerte que tiene de ca
bida 11 hectáreas. 26 áreas, 92 centi
áreas, 38 decímetros y 40 centimetros, 
ó sean treinta aranzadas; linde por 
Norte con el mojón que divide el tér
mino de Lucena del de Cabra; por Po
niente con olivares del caudal de Ar
menta, y por Sur y Oriente con tos da 
la propia hacienda. Sexta suerte que 
tiene dé cabida 4 hectáreas, 50 áreas, 
76 centiáreas, 95 decímetros y 36 cen
tímetros, ó sean doce aranzadas, que en 
lo antiguo fué manchón, y linda por 
Poniente con olivos de brotes de don 
Francisco de Paula Chacón y Valdoca- 
ñas; por Sur con viña majuelo de Pa
blo López, y por Oriente y Norte con 
olivares da repetida hacienda. Séptima 
suerte que tiene da cabida una hectá
rea, 50 áreas, 25 centiáreas, 65 decí
metros y 12 centímetros,ó sean 4 aran
zadas; lindante por el Sur con el gemi
no que conduce á Pradoquemado; por 
Pouiente coa olivares de susodicha 
hacienda; por Orienta con otros da 
doña María da la Purificación Mora y 
Bargos, y por Nort^ con plantonar de 
don Francisco Cuenca Palomero. Oc
tava suerte que tiene da cabida 2 hec
táreas, sesenta y dos áreas, 94 centi
áreas, 88 decímetros y 96 centímetros, 
ó sean 7 aranzadas, la cual fué antea 
viña, y linda por Oriente con olivar 
plantonar de don Juan de Porras, y 
por Sur, Norte y Poniente con oliva- 
roe de la preoitada hacienda. Novena 
anorte quo tiene de estánsíón 9 hectá
reas, 67 áreas, 94 centiáreas, 70 decí
metros y 84 centímetros, ó sean 26 
aranzadas, que también fué viña ante
riormente, y linda por Sur con viña 
majuelo de doña Maiia de loe Dolores 
Fogasa y Villalobos; por Oriente con 
olivar y manchón del caudal de Ar- 
mente, y por Poniente y Norte con 
olivares de repetida hacienda. Y déci
ma suerte que tiene de cabida doa hec
táreas, 38 centiáreas, 47 decímetros y 
68 cantímetros, ó sean seis aranzadas;

lindante por Oriente con olivares de 
Fernando Caballero; por Sur con otros 
de Eusebio de Góngora; por Poniente 
con olivares de loa herederos de Lúeas 
Carmona, y por Norte con otro de Jo
sé León. Las naeve primeras suertes 
estén hoy unidas y la décima separa
da. Cuya deslindada finca ha sido apre
ciada por el Perito Maestro de Obras 
y Agrimensor don Juan de los Reyes y 
Gómez, en la cantidad de veinte y cua
tro mil nuevedenias pesetas.

Y para su remate se ha señalado el 
día veinte y cuatro de Febrero proxi
mo, de once á doce de su mañana, en la 
Audiencia de esta Juzgado, sita en la 
plazuela de la Compañía, número sie
te, con las oondioicnes de que no serán 
admisibles las postaras que no cubran 
les dos terceras partes de su avalúo; 
que para tornar parte en la subasta de
berán loa licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento dentina-de al efecto,una 
cantidad igual cuando menos al diez 
por ciecto efectivo del valor de dicha 
finca, sin cuyo requisite no serán ad
mitidas, y que en alteración á no ha
ber entregado el deudor sus títulos da 
pertenencia, se ha traide y obra en los 
autos el competente certificado del Re
gistre de la Propiedad qua podrán 
examinar toa qua quieran interesarea 
en la enbasta, previnténdose que loa 
licitadores habrán de comformarse con 
testimonio da dicho documento y no 
tendrán derecho é exigir ninguno otro.

Dado en Córdoba á veinte y cinco 
de Enero de mil ochocientos noventa 
yonatro,—Francisco Fern audaz Vior. 
El Actuario, Licenciado J. .Antonio 
Montero.

Sección de anuncios

En la imprenta del Z^TAr 
BIO BI} COBBOBA. 
Letrados 18, se hallan de venta 

! los documentos siguientes:
Í Formularios para cuentas de 
t Alcaldía y Depositaría municipal, 

presupuestos, liquidaciones, car
tas do pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula, 

{ Guías de caballerías.
: Formularios del registro fiscal, 
1 con arreglo á los modelos del 
: Real decreto de 4 de Febrero úl- 
! timo.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.;

Imprenta del Diario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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